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por medio de la cual se aprueban el Convenio para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma, el 
diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo 
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad  de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma, el diez (10) 

de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988).
El Congreso de la República

Visto, los textos del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma, el diez (10) de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y del Protocolo para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en 
la plataforma continental, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988), que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de los 
Instrumentos Internacionales mencionados).

CONVENIO PARA LA REPRESION DE ACTOS ILICITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACION MARITIMA 
Los Estados Partes en el presente Convenio,
TENIENDO PRESENTES los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y al fomento de las relaciones de amistad y cooperación entre los 
Estados,

RECONOCIENDO en particular que todo individuo tiene derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, como se establece en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos,

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por la escalada mundial de los 
actos de terrorismo en todas sus formas, que ponen en peligro vidas humanas 
inocentes o causan su pérdida, comprometen las libertades fundamentales y 
atentan gravemente contra la dignidad del ser humano,

CONSIDERANDO que los actos ilícitos contra la seguridad de la navega
ción marítima comprometen la seguridad de las personas y de los bienes, 
afectan gravemente a la explotación de los servicios marítimos y socavan la 
confianza de los pueblos del mundo en la seguridad de la navegación 
marítima,

CONSIDERANDO que la realización de tales actos preocupa gravemente 
a toda la comunidad internacional,

CONVENCIDOS de la necesidad urgente de fomentar la cooperación 
internacional entre los Estados con miras a elaborar y adoptar medidas

eficaces y prácticas para la prevención de todos los actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima y para el enjuiciamiento y castigo de sus 
perpetradores,

RECORDANDO la Resolución 40/61 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, del 9 de diciembre de 1985, en la que, entre otras cosas, se 
“insta a todos los Estados, unilateralmente y en cooperación con otros 
Estados, y con los órganos competentes de las Naciones Unidas, a que 
contribuyan a la eliminación gradual de las causas subyacentes del terrorismo 
internacional y a que presten especial 
incluidos el colonialismo y el racismo, 
violaciones masivas y patentes de los d 
fundamentales, o las de ocupación extr 
terrorismo internacional y poner en peligro la paz y la seguridad interna
cionales”,

RECORDANDO ASIMISMO que la Resolución 40/61 “condena inequí
vocamente y califica de criminales todos 
terrorismo, dondequiera y por quienquierí sean cometidos, incluidos los que 
ponen en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y su seguridad”,

RECORDANDO TAMBIEN que mediante la Resolución 40/61 se invitó 
a la Organización Marítima Intemaciona 
terrorismo a bordo de barcos o contra éstos con miras a formular recomenda
ciones sobre la adopción de medidas aprqpiadas”,

TENIENDO EN CUENTA la Resolución A...-( 14) de 20 de noviembre de 
1985, de la Asamblea de la Organización Marítima Internacional, que insta a 
que se elaboren medidas para prevenir los actos ilícitos que amenazan la 
seguridad del buque y la salvaguardia de su pasaje y tripulación,

OBSERVANDO que los actos de la tripulación, que están sujetos a la 
disciplina normal de a bordo, quedan fuera

AFIRMANDO la conveniencia de someter a revisión constante las reglas 
y normas relativas a la prevención y sanción de los actos ilícitos contra los 
buques y las personas a bordo de éstos, de 
puedan actualizarse cuando esa necesario 
satisfacción de las medidas para prevenir los actos ilícitos contra los pasajeros 
y tripulantes a bordo de los buques, recomendadas por el Comité de Seguridad 
Marítima de la Organización Marítima Internacional,

AFIRMANDO ADEMAS que las materias no reguladas por el presente 
Convenio seguirán rigiéndose por las norrr as y principios de derecho interna
cional general,

RECONOCIENDO la necesidad de que todos los Estados, al combatir los 
actos ilícitos contra la seguridad de la 
estrictamente a las normas y principios de derecho internacional general,

atención a todas las situaciones, 
, así como aquellas en que haya 
lerechos humanos y las libertades 
anjera, que pueden dar origen al

los actos, métodos y prácticas de

a que estudiara “el problema del

del ámbito del presente Convenio,

manera que tales reglas y normas 
/, en tal sentido, tomando nota con

navegación marítima, se ajusten
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CONVIENEN;
ARTICULO 1

te Convenio, por “buque” se entenderá toda nave 
e manera permanente al fondo marino, incluidos 
n dinámica, sumergibles o cualquier otro artefacto

A los efectos del presen 
del tipo que sea, no sujeta 
los vehículos de sustentacio 
flotante.

ARTICULO 2

ni
Je un Estado, o utilizados por éste, cuando estén

1. El presente Convenio no se aplica:
a) a los buques de guerra:
b) a los buques propiedad 

unidades navales auxiliares o a fines de índole destinados a servir como 
aduanera o policial; ni

c) a los buques que hay:
2. Nada de lo dispuesto 

de los buques de guerra i 
comerciales.

ar sido retirados de la navegación o desarmados, 
erl el presente Convenio afecta a las inmunidades 

)tros buques de Estado destinados a fines no

ARTICULO 3

ejerza el control del mismo mediante violencia,e

yi olencia contra una persona que se halle a bordo 
i^de poner en peligro la navegación segura de ese

cí use daños a un buque o a su carga que puedan

en un buque, por cualquier medio, un artefacto o

1. Comete delito toda per sona que ilícita e intencionadamente:
a) se apodere de un buqui 

amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimidación; o
b) realice algún acto de 

de un buque, si dicho acto pu< 
buque; o

c) destruye un buque o 
poner en peligro la navegí .ci 5n segura de ese buque; o

d) coloque o haga colocar 
una sustancia que pueda destituir el buque, o causar daños al buque o a su carga 
que pongan o puedan poner c n peligro la navegación segura del buque; o

e) destruya o cauce daños importantes en las instalaciones y servicios de 
navegación marítima o entorpezca gravemente su funcionamiento, si cualquie
ra de tales actos puede poner en peligro la navegación segura de un buque; o

f) difunda información a s ibiendas de que es falsa, poniendo así en peligro 
la navegación segura de un l

g) lesione o mate a cualc uier persona, en relación con la comisión o la 
tentativa de comisión de cual quiera de los delitos enunciados en los apartados
a).af).

2. También comete de
a) intente cometer cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1; o
b) induzca a cometer cua

perpetrados por cualquier pe sona, o sea de otro modo cómplice de la persona 
que comete tal delito; o

c) amenace con cometer,
con lo dispuesto en la legisla :ión interna, con ánimo de obligar a una persona 
física o jurídica a ejecutar 
los delitos enunciados en 1 
puede poner en peligro la

uque; o

it > toda persona que:

quiera de los delitos enunciados en el párrafo 1,

’ormulando o no una condición, de conformidad

1. El presente Convenio 
de navegación prevé naveg 
del mar territorial de un se 
mar territorial con Estados 
mismas.

2. En los casos en que e

uri acto o a abstenerse de ejecutarlo, cualquiera de 
as apartados b), c) y e) del párrafo 1, si la amenaza 
navegación segura del buque de que se trate.

ARTICULO 4
se aplicará si el buque está navegando, o su plan 

ai, hacia aguas situadas más allá del límite exterior 
o Estado, o más allá de los límites laterales de su 
adyacentes, a través de ellas o procedente de las

te si el delincuente o el presunto delincuente es
I Convenio no sea aplicable de conformidad con el 

artículo 1, lo será no obstan
ui Estado Parte distinto del Estado a que se hacehallado en el territorio de 

referencia en el párrafo 1.
ARTICULO 5 

establecer para los delitos enunciados en el artículo 
ue se tenga en cuenta la naturaleza grave de dicho

Cada Estado se obliga a 
3 penas adecuadas en las c 
delitos.

ARTICULO 6
• nará las medidas necesarias para establecer su1. Cada Estado Parte 

jurisdicción respecto de los c ditos enunciados en el artículo 3 cuando el delito 
sea cometido:

a) contra un buque o a bordo de un buque que en el momento en que se 
cometa el delito enarbole el pabellón de ese Estado; o

b) en el territorio de ese Estado, incluido su mar territorial; o
c) por un nacional de dicho Estado.
2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 

cualquiera de tales delitos cuando:
a) sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual se halle 

en ese Estado; o
b) un nacional de ese Estado resulte aprehendido, amenazado, lesionado o 

muerto durante la comisión del delito; o
c) sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no hacer 

alguna cosa.
3. Todo Estado Parte que haya establecido la jurisdicción indicada en el 

párrafo 2 lo notificará al Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional (en adelante llamado “el Secretario General”). Si ese Estado 
Parte deroga con posterioridad tal jurisdicción lo notificará al Secretario 
General.

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 3, en los casos en 
que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda 
la extradición a ninguno de los Estados Partes que hayan establecido jurisdic
ción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

5. El presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con la legislación interna.

ARTICULO 7
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o el 

presunto delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, procederá, 
de conformidad con su legislación, a la detención de éste o tomará otras 
medidas para asegurar su presencia durante el tiempo que sea necesario a fin 
de permitir la tramitación de un procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de 
los hechos, con arreglo a su propia legislación.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas 
en el párrafo 1 tendrá derecho a:

a) ponerse sin demora en comunicación con al representante competente 
más próximo del Estado del que sea nacional o al que competa por otras 
razones establecer dicha comunicación o, si se trata de una persona apátrida, 
del Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual;

b) ser visitada por un representante de dicho Estado.
4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercerán de 

conformidad con las leyes y reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle 
el delincuente o presunto delincuente, a condición, no obstante, de que las 
leyes y reglamentos mencionados permitan que se cumpla plenamente el 
propósito de los derechos enunciados en el párrafo 3.

5. Cuando un Estado Parte, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican a los Estados que hayan establecido jurisdicción de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 6 y, si lo considera conveniente, a todos los demás 
Estados interesados. El Estado que proceda a la investigación preliminar 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación los 
resultados de ésta a los Estados antes mencionados o indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción.

ARTICULO 8
1. El capitán de un buque de un Estado Parte (el “Estado del pabellón”) 

podrá entregar a las autoridades de cualquier otro Estado Parte (el “Estado 
receptor”) a cualquier persona respecto de la que tenga razones fundadas para 
creer que ha cometido alguno de los delitos enunciados en el artículo 3.

2. El Estado del pabellón se asegurará de que el capitán de un buque de su 
pabellón tenga, siempre que sea factible y a ser posible antes de entrar en el 
mar territorial del Estado receptor llevando a bordo a cualquier persona a la 
que el capitán se disponga a entregar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1, la obligación de comunicar a las autoridades del Estado receptor su 
propósito de entregar a esa persona y las razones para ello.

3. El Estado receptor aceptará la entrega, salvo cuando tenga razones para 
estimar que el Convenio no es aplicable a los hechos que motivan la entrega, 
y procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. Toda negativa 
de aceptar una entrega deberá ir acompañada de una exposición de las razones 
de tal negativa.
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4. El Estado del pabellón se asegurará de que el capitán de un buque de su 
pabellón tenga la obligación de suministrar a las autoridades del Estado 
receptor las pruebas relacionadas con el presunto delito que obren en poder del 
capitán.

5. El Estado receptor que haya aceptado la entrega de una persona de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, podrá a su vez pedir al Estado 
del pabellón que acepte la entrega de esa persona. El Estado del pabellón 
examinará cualquier petición de esa índole y si la acepta procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7. Si el Estado del pabellón 
rechaza la petición, entregará al Estado receptor una exposición de sus razones 
para tal rechazo.

ARTICULO 9
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará a las reglas de 

derecho internacional relativas a la competencia que tienen los Estados para 
investigar o ejercer su jurisdicción a bordo de buques que no enarbolen su 
pabellón.

ARTICULO 10
1. El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el delincuente o presunto 

delincuente, en los casos a los que es aplicable el artículo 6, si no procede a 
la extradición del mismo, someterá sin dilación el caso a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, mediante el procedimiento judicial 
acorde con la legislación de dicho Estado, sin excepción alguna y con 
independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio.

Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a cualquier otro delito de naturaleza grave, de acuerdo con la 
legislación de dicho Estado.

2. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos 
enunciados en el artículo 3 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases 
del procedimiento, incluido el disfrute de todos los derechos y garantías 
estipulados para dicho procedimiento en la legislación del Estado del territo
rio en que se halla.

ARTICULO 11
1. Los delitos enunciados en el artículo 3 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales 
delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí.

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado recibe de otro Estado Parte, con el que no tiene tratado, una solicitud 
de extradición, el Estado Parte requerido podrá, a su elección, considerar el 
presente Convenio como la base jurídica para la extradición referente a los 
delitos enunciados en el artículo 3. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigidas por la legislación del Estado Parte requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 3 como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por la legisla
ción del Estado requerido.

4. En caso necesario, los delitos enunciados en el artículo 3, a fines de 
extradición entre los Estados Partes, se considerarán como si se hubiesen 
cometido no sólo en el lugar en que fueron perpetrados sino también en un 
lugar dentro de la jurisdicción del Estado Parte que requiere la extradición.

5. Un Estado Parte que reciba más de una solicitud de extradición de parte 
de Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con el 
artículo 7 y que resuelva no enjuiciar, tendrá debidamente en cuenta, al 
seleccionar el Estado al cual concede la extradición del delincuente o del 
presunto delincuente, los intereses y responsabilidades del Estado Parte cuyo 
pabellón enarbolaba el buque en el momento de la comisión del delito.

6. Al estudiar una solicitud de extradición de un presunto delincuente de 
conformidad con el presente Convenio, el Estado requerido tendrá debida
mente en cuenta si los derechos de esa persona, tal como se anuncian en el 
párrafo 3 del artículo 7, pueden ser ejercidos en el Estado requirente.

7. Respecto de los delitos definidos en el presente Convenio, las disposi
ciones de todos los tratados y arreglos de extradición aplicables entre Estados 
Partes quedan modificadas entre los Estados Partes en la medida en que sean 
incompatibles con el presente Convenio.

ARTICULO 12
1 Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta 

a cualquier procedimiento penal relativo a los delitos enunciados en el artículo

3, incluyendo el auxilio para la obtención de pruebas necesarias para el 
proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en 
virtud del párrafo 1 de conformidad con los tratados de auxilio judicial 
recíproco que existan entre ellos. En ausencia de dichos tratados, los Estados 
Partes se prestarán dicho auxilio de conformidad con su legislación interna.

ARTICULO 13
1. Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enuncia

dos en el artículo 3, en particular:
a) adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se prepare en 

sus respectivos territorios la comisión de dichos delitos, tanto dentro como 
fuera de ellos;

b) intercambiando información, de con: 
na, y coordinando medidas administrativas 
proceda, para impedir que se cometan los delitos enunciados en el artículo 3.

2. Cuando, con motivo de haberse cometido un delito enunciado en el 
artículo 3 se produzca retraso o interrupciqi 
Estado Parte en cuyo territorio se encuen: 
tripulación, estará obligado a hacer todo lo 
sus pasajeros, sus tripulantes o su carga ! 
demora indebidas.

brmidad con su legislación inter- 
y de otra índole adoptadas, según

n en la travesía de un buque, todo 
tren el buque, los pasajeros o la 
posible para evitar que el buque, 
sean objeto de inmovilización o

ARTICULO 14

suministrará lo antes posible, de 
a información pertinente de que

15

a:

on el delincuente o el presunto

l 16
o más Estados Partes con respecto

un plazo razonable se someterá a

Todo Estado Parte que tenga razones para creer que se va a cometer uno 
de los delitos enunciados en el artículo 3, 
acuerdo con su legislación interna, toda 
disponga a los Estados que, a su juicio, puedan establecer jurisdicción de 
conformidad con el artículo 7.

ARTICULO
1. Cada Estado Parte comunicará lo antes posible al Secretario Central, 

actuando de conformidad con su legislación interna, cualquier información 
pertinente que tenga en su poder referente

a) las circunstancias del delito;
b) las medidas tomadas conforme al párrafo 2 del artículo 13;
c) las medidas tomadas en relación ci 

delincuente y, especialmente, el resultado de todo procedimiento de extradi
ción u otro procedimiento judicial.

2. El Estado Parte en que se entable una acción penal contra el presunto 
delincuente comunicará, de conformidad con su legislación interna, el resul
tado final de esa acción al Secretario General.

3. El Secretario General trasladará la información transmitida de confor
midad con los párrafos 1 y 2 a todos los Estados Partes, a todos los Miembros 
de la Organización Marítima Internacional (en adelante llamada “la Organi
zación”), a los demás Estados interesados y a las organizaciones 
intergubemamentales de carácter internacional pertinentes.

ARTICULO
1. Toda controversia que surja entre dos 

a la interpretación o aplicación del presente Convenio que no pueda ser 
resuelta mediante negociaciones dentro de 
arbitraje o petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de presentación de la sqlicitud de arbitraje las Partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de arbitraje, cualquiera de las 
Partes podrá someter la controversia a la 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Cada Estado podrá, en el momento de 
o aprobación del presente Convenio, o de su adhesión a él, declarar que no se 
considera obligado por una cualquiera o por ninguna de las disposiciones del 
párrafo 1. Los demás Estados Partes no quedarán obligados por tales disposi
ciones ante un Estado Parte que haya formulado tal reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con 
el párrafo 2 podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General.

ARTICULO
1. El presente Convenio estará abierto e 

a la firma de los Estados participantes en la 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, y 
desde el 14 de marzo de 1988 hasta el 9 de 
Organización, a la firma de todos los Estados. Después de ese plazo, seguirá 
abierto a la adhesión.

Corte Internacional de Justicia,

a firma o ratificación, aceptación

17
10 de marzo de 1988, en Roma, 

Conferencia Internacional sobre

marzo de 1989, en la sede de la
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Í
ifestar su consentimiento en obligarse por el

1

2. Los Estados podrán

ito a ratificación, aceptación o aprobación; oa) firma sin reserva en
presente Convenio medianil

ci

b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 
aprobación; o ratificación, aceptación o 

c) adhesión.
3. La ratificación, acep 

sitando ante el Secretario
ilación, aprobación o adhesión se efectuarán depo- 
General el instrumento que proceda.

ARTICULO 18

T
íyan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, 

o hayan depositado el oportuno instrumento de

1. El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha 
en que quince Estados lo ha jan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del presente Convenio una vez satisfechas las 
condiciones para la entrada en vigor de éste, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión surtirjá efecto noventa días después de la fecha en que 
se haya efectuado tal depósito.

ARTICULO 19
1. El presente Convenio^ podrá ser denunciado por un Estado Parte en 

cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de un año a contar de 
la fecha en que el presente Can ven io haya entrado en vigor para dicho Estado.

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia ante 
el Secretario General.

3. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de la recepción, 
por parte del Secretario Gene ral, del instrumento de denuncia, o cualquier otro 
plazo más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento.

ARTICULO 20
convocar una conferencia con objeto de revisar1. La Organización podrá 

o enmendar el presente Con zenio.
2. El Secretario General convocará una conferencia de los Estados Partes 

en el presente Convenio c 
un tercero de los Estados P

objeto de revisarlo o enmendarlo, a petición de:pn
'arfes o de diez Estados Partes, si esta cifra es mayor.

3. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
depositado con posterioridac a la entrada en vigor de una enmienda al presente 
Convenio se entenderá que e > aplicable al Convenio, en su forma enmendada.

ARTICULO 21
será depositado ante el Secretario General.1. El presente Convenio

2. El Secretario General:
Estados que hayan firmado el Convenio o se hayan

adhesión, y de la fecha en que se produzca; 
'in

a) informará a todos los 
adherido al mismo, y a todo > los Miembros de la Organización, de:

i) cada nueva firma y cid i nuevo depósito de instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o

ii) la fecha de entrada
iii) todo depósito de un 

vigor del presente Convenio;
ii strumento de denuncia del presente Convenio y 

de la fecha en que se recibió dicho instrumento, así como de la fecha en que

declaración o notificación formulada en virtud del
la denuncia surta efecto;

iv) la recepción de toda 
presente Convenio;

b) remitirá ejemplares 
todos los Estados que lo layan firmado o se hayan adherido al mismo.

3. Tan pronto como e 
remitirá un ejemplar auténtico certificado del mismo al Secretario General de 
las Naciones Unidas a fines 
artículo 102 de la Carta de lias Naciones Unidas.

ajuténticos certificados del presente Convenio a

presente Convenio entre en vigor, el depositario

le registro y publicación, de conformidad con el

j ARTICULO 22
ís á redactado en un solo ejemplar en los idiomas 
ice s, inglés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá

los infrascritos, debidamente autorizados al efecto

El presente Convenio 
árabe, chino, español, fran< 
la misma autenticidad.

EN FE DE LO CUAL
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Convenio.

HECHO EN Roma el día
CERTIFIED TRUE COI Y in the English, French and Spanish languages 

of the Convention for the
Maritime Navigation, don e at Rome on 10 March 1988, the original of which 

diez de marzo de mil novecientos ochenta y ocho.

Si pression of Unlawful Acts against the Safety of

is deposited with the Secretary-General of the Intemational Maritime 
Organization.

COPIE CERTIFIEE CONFORME en langues anglaise, espagnole et 
fran?aise du texte de la Convention pour la répression d’actes illicites contre 
la sécurité de la navigation maritime, fait á Rome le 10 Mars 1988, dont 
l’original est déposé auprés du Secrétaire général de l’Organisation maritime 
intemationale.

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA en los idiomas español, francés e 
inglés del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de 
la navegación marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988, cuyo original 
se ha depositado ante el Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional.

For the Secretary-General of the Intemational Maritime Organization:
Pour le Secrétaire général de l’Organisation maritime intemationale:
Por el Secretario General de la Organización Marítima Internacional.

(Firma ilegible).
London,
Londres, le Io VI, 1988.
Londres,

PROTOCOLO PARA LA REPRESION DE ACTOS ILICITOS CONTRA 
LA SEGURIDAD DE LAS PLATAFORMAS FIJAS EMPLAZADAS 

EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL
Los Estados Partes en el presente Protocolo,
SIENDO PARTES en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra 

la seguridad de la navegación marítima,
RECONOCIENDO que los motivos por los cuales se elaboró el Convenio 

son también aplicables a las plataformas fijas emplazadas en la plataforma 
continental,

TENIENDO EN CUENTA las disposiciones de ese Convenio,
AFIRMANDO que las materias no reguladas por el presente Protocolo 

seguirán rigiéndose por las normas y principios de derecho internacional 
general,

CONVIENEN:
ARTICULO 1

1. Las disposiciones de los artículos 5 y 7 y de los artículos 10 a 16 del 
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navega
ción marítima (en adelante llamado “el Convenio”) se aplicarán también 
mutatis mutandis a los delitos enunciados en el artículo 2 del presente 
Protocolo cuando tales delitos se cometen a bordo de plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental o en contra de éstas.

2. En los casos en que el presente Protocolo no sea aplicable de conformi
dad con el párrafo 1, lo será no obstante cuando el delincuente o presunto 
delincuente sea hallado en el territorio de un Estado Parte distinto del Estado 
en cuyas aguas interiores o en cuyo mar territorial se encuentra emplazada la 
plataforma fija.

3. A los efectos del presente Protocolo, “plataforma fija” es una isla 
artificial, instalación o estructura sujeta de manera permanente al fondo 
marino con fines de exploración o explotación de los recursos u otros fines de 
índole económica.

ARTICULO 2
1. Comete delito toda persona que ilícita o intencionadamente:
a) se apodere de una plataforma fija o ejerza el control de la misma 

mediante violencia, amenaza de violencia o cualquier otra forma de intimida
ción; o

b) realice algún acto de violencia contra una persona que se halle a bordo 
de una plataforma fija, si dicho acto puede poner en peligro la seguridad de 
ésta; o

c) destruya una plataforma fija o cause daños a la misma que puedan poner 
en peligro su seguridad; o

d) coloque o haga colocar en una plataforma fija, por cualquier medio, un 
artefacto o una sustancia que pueda destruir esa plataforma fija o pueda poner 
en peligro su seguridad; o

e) lesione o mate a cualquier persona, en relación con la comisión o la 
tentativa de comisión de cualquiera de los delitos enunciados en los apartados 
a) a d).
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2. También comete delito toda persona que:
a) intente cometer cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1; o
b) induzca a cometer cualquiera de esos delitos, perpetrados por cualquier 

persona, o sea de otro modo cómplice de la persona que comete tal delito; o
e) amenace con cometer, formulando o no una condición, de conformidad 

con la legislación interna, con ánimo de obligar a una persona física o jurídica 
a ejecutar un acto o a abstenerse de ejecutarlo, cualquiera de los delitos 
enunciados en los apartados b) y c) del párrafo 1, si la amenaza puede poner 
en peligro la seguridad de la plataforma fija de que se trate.

ARTICULO 3
1. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando el delito 
sea cometido:

a) contra una plataforma fija o a bordo de ésta, mientras se encuentre 
emplazada en la plataforma continental de ese Estado; o

b) por un nacional de ese Estado.
2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 

cualquiera de tales delitos cuando:
a) sea cometido por una persona apátrida cuya residencia habitual se halle 

en ese Estado;
b) un nacional de ese Estado resulte aprehendido, amenazado, lesionado o 

muerto durante la comisión del delito; o
c) sea cometido en un intento de obligar a ese Estado a hacer o no hacer 

alguna cosa.
3. Todo Estado Parte que haya establecido la jurisdicción indicada en el 

párrafo 2 lo notificará al Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional (en adelante llamado “el Secretario General”). Si ese Estado 
Parte deroga con posterioridad tal jurisdicción lo notificará al Secretario 
General.

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2, en los casos en 
que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda 
la extradición a ninguno de los Estados Partes que hayan establecido jurisdic
ción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

5. El presente Protocolo no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con la legislación interna.

ARTICULO 4
Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a las reglas de 

derecho internacional relativas a las plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental.

ARTICULO 5
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que 

haya firmado el Convenio, el 10 de marzo de 1988 en Roma y desde el 14 de 
marzo de 1988 hasta el 9 de marzo de 1989 en la sede de la Organización.

Después de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión.
2 Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse por el 

presente Protocolo mediante:
a) firma sin reserva en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación; o
b) firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida de 

ratificación, aceptación o aprobación; o
c) adhesión.
3. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán depo

sitando ante el Secretario General el instrumento que proceda.
4. Sólo un Estado que haya fírmádo el Convenio sin reserva en cuanto a 

ratificación, aceptación o aprobación o que haya ratificado, aceptado o 
aprobado el Convenio, o se haya adherido al mismo, podrá constituirse en 
Parte en el presente Protocolo.

ARTICULO 6
1. El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después de la fecha 

en que tres Estados lo hayan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación o hayan depositado un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión en relación con éste. No obstante, el 
presente Protocolo no entrará en vigor antes de la entrada en vigor del 
Convenio.

2. Para un Estado que deposite un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión respecto del presente Protocolo una vez satisfechas las

LO 7

dicho instrumento.
un Estado Parte se entenderá que

a conferencia de los Estados Partes

stados Partes, si esta cifra es mayor, 
aceptación, aprobación o adhesión

Protocolo, en su forma enmendada.

y de ¡a fecha en que se produzca;

denuncia del presente Protocolo y

condiciones para la entrada en vigor de éste, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión surtirá efecto novi 
se haya efectuado tal depósito.

ARTICU
1. El presente Protocolo podrá ser denunciado por un Estado Parte en 

cualquier momento posterior a la expiración de un plazo de un año a contar de 
la fecha en que el presente Protocolo haya entrado en vigor para dicho Estado.

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento de denuncia ante 
el Secretario General.

3. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de la recepción, 
por parte del Secretario General, del instrumento de denuncia, o cualquier otro 
plazo más largo que pueda ser fijado en

4. Una denuncia del Convenio por 
constituye una denuncia del presente Protocolo por esa Parte.

ARTICULO 8
1. La Organización podrá convocar una conferencia con objeto de revisar 

o enmendar el presente Protocolo.
2. El Secretario General convocará un;

en el presente Protocolo con objeto de revisarlo o enmendarlo, a petición de 
un tercio de los Estados Partes o de cinco E¡

3. Todo instrumento de ratificación, 
depositado con posterioridad a la entrada en vigor de una enmienda al presente 
Protocolo se entenderá que es aplicable al

ARTICULO 9
1. El presente Protocolo será depositado ante el Secretario General.
2. El Secretario General:
a) informará a todos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo 

o se hayan adherido al mismo, y a todos los Miembros de la Organización, de:
i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de un instrumento de ratifica

ción, aceptación, aprobación a adhesión,
ii) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;
iii) todo depósito de un instrumento de

de la fecha en que se recibió dicho instrumento, así como de la fecha en que 
la denuncia surta efecto;

iv) la recepción de toda declaración o n< 
presente protocolo o del Convenio, en re ;

b) remitirá ejemplares auténticos certificados del presente Protocolo a 
todos los Estados que lo hayan firmado o

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el depositario 
remitirá un ejemplar auténtico certificado 
las Naciones Unidas a fines de registro y publicación, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO 10
El presente Protocolo está redactado en un solo ejemplar en los idiomas 

árabe, chino, español, francés, inglés y rus 
la misma autenticidad.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, 
por sus respectivos Gobiernos, firman el

HECHO EN Roma el día diez de marzo de mil novecientos ochenta y ocho.
CERTIFIED TRUE COPY in the Engl

of the Protocol for the Supression of Unlawful Acts against the Safety of F ixed 
Platforms Located on the Continental Shelf, done at Rome on 10 March 1988, 
the original ofwhich is deposited withthe Secretary-General ofthe Intemational 
Maritime Organization.

COPIE CERTIFIEE CONFORME en langues anglaise espagnole et 
fran^aise du texte du protocole pour la répression d’actes illicites contre la 
sécurité des piales-formes fixes situées sui 
le 10 Mars 1988, dont l’original est déposé auprés du Secrétaire général de 
l’Organisation maritime internationale.

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA en los idiomas español, francés e 
inglés del Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de 
las plataformas fijas emplazadas en la plata 
el 10 de marzo de 1988, cuyo original se 
General de la Organización Marítima Inte

enta días después de la fecha en que

orificación formulada en virtud del 
ación con el presente Protocolo;

se hayan adherido al mismo.

del mismo al Secretario General de

¡o, y cada uno de estos textos tendrá

debidamente autorizados al efecto 
presente Protocolo.

sh, French and Spanish languages

le pateau continental, fait á Rome

forma continental, hecho en Roma 
ha depositado ante el Secretario 

¡•nacional.
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For the Secretary-Geneilal of the Intemational Mari time Organization: 
Pour le Secrétaire génétal de l’Organisation maritime intemationale: 
Por el Secretario General de la Organización Marítima Internacional.

Firma ilegible.

918.

O

London,
Londres, le Io junio, .
Londres,

MINISTERIO
RAMA EJpfUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRES

DE RELACIONES EXTERIORES

ID ENCIA DE LA REPUBLICA

la consideración del honorable Congreso Nació-

El Ministro de Relacjpi

os ochenta y ocho (1988) y el Protocolo para la 
(ontra la seguridad de las plataformas fijas empla- 

inental, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de 
ocho (1988).
lidad con lo dispuesto en el artículo Io de la Ley T 
a Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad

Bogotá, D. C., 3 de ene lo de 2002
Aprobado. Sométanse a 

nal para los efectos consíit icionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 

es Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:
Artículo 1 °. Apruébans e el Convenio para la represión de actos ilícitos 

contra la seguridad de la jn ivegación marítima, hecho en Roma, el diez (10) 
de marzo de mil novecien

>8
zadas en la plataforma con 
mil novecientos ochenta ¡y

Artículo 2o. De con larri 
de 1944, el Convenio pala 
de la Navegación Marítina, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil 

•ch ) (1988) y el Protocolo para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad 
ma continental, hecho en

l Je por el artículo 1 ° de esta ley se aprueban, obligarán

represión de actos ilícito

novecientos ochenta y o
le las plataformas fijas emplazadas en la platafor- 
toma, el diez (10) de marzo de mil novecientos

ochenta y ocho (1988), q
al país a partir de la fecha e i que se perfeccionen los vínculos internacionales 
respecto de los mismos. |

Artículo 3o. La present; ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C.
Presentado al honora >le Congreso de la República por la suscrita 

Viceministra de Relacicne s Exteriores, encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de Reí iciones Exteriores.

La Viceministra de Reí iciones Exteriores, encargada de las funciones del 
Despacho del Ministro de

a los...

n' le

Relaciones Exteriores,
Clemencia Forero Ucrós.

EXl OS1CION DE MOTIVOS
y Representantes:

ierr o Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 
lepra 2 de la Constitución Política de Colombia, pre- 

el honorable Congreso de la República el proyecto 
se aprueban el Convenio para la represión de actos

ye cientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo para 
íc tos contra la seguridad de las plataformas fijas

ochenta y ocho (1988).

Honorables Senadores
En nombre del Gobier- 

numeral 16 y 189 numu_ 
sentamos a consideración 
de ley, por medio de la cua 
ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma, el diez 
(10) de marzo de mil nc 
la represión de actos i 
emplazadas en la plata 'o ma continental, hecho en Roma, el diez (10) de 
marzo de mil novecientos

Estos tratados multilaterales representan dos de los instrumentos jurídicos 
más importantes que ha 
de tomar medidas para 
caso aquel que afecta o 
productivos del medio marino. Constituyen, en tal carácter, un complemento 
natural a otros tratados 
convenios de la OACI s 
cuales Colombia es Esí 
universal que se relacio 
mo, como la protección

elaborado la comunidad internacional con el objetivo 
pi evenir, reprimir y combatir el terrorismo, en este 

i pueda afectar la navegación marítima y otros usos

istentes en materia de terrorismo, tales como loste

>b -e seguridad de la aviación civil internacional de los 
>(a( o Parte, o los más recientes convenios de alcance 
man con aspectos puntuales del fenómeno del terroris- 
di: materiales nucleares, los atentados cometidos con 

bombas o la financiación
ini nediato del Convenio y del Protocolo se encuentra 

le la Asamblea General de las Naciones Unidas,

del terrorismo.
El antecedente más 

en la Resolución 40/61 
aprobada el 9 de dicierr bi i de 1985, en la cual dicho órgano invitaba a uno de 
los organismos especial iz idos del sistema, la Organización Marítima Intema-

-■

cional, OMI, a que estudiara el problema del terrorismo a bordo de barcos o 
contra estos, con miras a la adopción de medidas apropiadas en el ámbito 
internacional. Luego de un rápido y exitoso proceso de negociaciones diplo
máticas adelantadas en el seno de la OMI, se llegó a la adopción, el 10 de 
marzo de 1988, de los dos instrumentos referidos. Es bueno resaltar que el 
Protocolo hace directamente aplicables muchas de las disposiciones sustantivas 
del Convenio, en relación con los actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental.

Colombia participó en el proceso de negociaciones que condujo a la 
adopción de estos dos tratados y, aunque no los firmó, es su interés obtener la 
aprobación del Congreso para vinculamos a ellos mediante el mecanismo de 
la adhesión, previsto en los mismos instrumentos (artículo 17 del Convenio 
y artículo 5o del Protocolo).

• El Convenio tiene una estructura muy simple y sigue el modelo de los 
principales tratados existentes en materia de combate al terrorismo. Consta de 
un total de 22 artículos, 15 de los cuales son de carácter sustantivo.

En los artículos 1 ° a 4o se consagran las normas generales relativas a la 
definición del ámbito de aplicación material y espacial del tratado. En el 
artículo 10 se define técnicamente el término “buque”, el cual es de utilización 
frecuente a lo largo de las restantes cláusulas. Dicha definición, que es 
compatible con las normas generales de la OMI, es la siguiente:

“A los efectos del presente Convenio, por “buque” se entenderá toda nave 
del tipo que sea, no sujeta de manera permanente al fondo marino, incluidos 
vehículos de sustentación dinámica, sumergibles o cualquier otro artefacto 
flotante.

En el artículo 2o se consagra los tipos de buques a los cuales no se aplica 
el Convenio que son, básicamente, los buques de guerra, los llamados “buques 
de Estado” y los buques que ya no navegan o han sido desarmados. Como 
complemento, en el numeral 2 de este artículo se consagra una cláusula de 
salvaguardia que busca dejar a salvo las normas del derecho internacional 
relativas a las inmunidades soberanas de que disfrutan los buques de guerra 
y los buques de Estado.

Por su parte, en el artículo 3o se definen cuáles son los actos ilícitos contra 
la seguridad de la navegación marítima. Se señalan en el numeral 1, un total 
de siete conductas que se cometen o pueden cometerse contra los buques y 
generan peligro para la navegación, las cuales se consideran delito cuando son 
cometidas ilícita e intencionadamente. En el numeral 2, se complementa lo 
anterior con una norma que determina que también constituyen delitos la 
tentativa, la incitación, la complicidad y la amenaza de cometer los actos 
enumerados en el numeral 1.

En el artículo 4o, se consagra al ámbito de aplicación ratione loci del 
Convenio, el cual fundamentalmente consiste en que sus cláusulas sustantivas 
se aplican si el buque está navegando fuera del mar territorial de un Estado 
parte o se dirige hacia aguas situadas más allá del mismo. En su numeral 2, se 
añade que si el Convenio no es aplicable en esas condiciones, lo será en el 
evento de que el presunto delincuente sea hallado en el territorio de un Estado 
diferente del Estado ribereño.

En un segundo grupo, los artículos 5° a 10, se contemplan las cláusulas 
relativas al castigo de los actos ilícitos descritos en el artículo 3o y al 
procesamiento desús responsables por la jurisdicción interna de cada Estado, 
en los cuales se regulan aspectos que son comunes a todos los convenios 
internacionales sobre cuestiones penales, como son los de los criterios para 
que los Estados establezcan su jurisdicción con respecto a los delitos objeto 
del mismo (artículo 6o); los procedimientos a emplear cuando el delincuente 
o presunto delincuente sea hallado en el territorio de un Estado parte (artículo 
7o); la entrega de la persona sospechosa de cometer uno de tales delitos por 
el capitán del Estado del pabellón al denominado “Estado receptor”, y 
viceversa, (artículo 8°) y, la cláusula aut dedere at judicare, disposición 
fundamental del moderno derecho penal internacional, según la cual el Estado 
parte en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente está obligado a 
extraditarlo al Estado que lo solicite o, si no lo extradita, a procesarlo con fines 
de enjuiciamiento (artículo 10). Otra disposición importante se establece en 
el artículo 9o, según la cual la aplicación del Convenio no afecta las normas 
del derecho internacional aplicables a la jurisdicción del Estado sobre buques 
diferentes de aquellos que enarbolen su pabellón, como puede ser el caso de 
aquellos que se encuentre en su mar territorial o en sus aguas interiores.

Los artículos 11 y 12 regulan con cierto detalle lo atinente a la cooperación 
entre los Estados para castigar los actos ilícitos cometidos contra la seguridad 
de la navegación marítima. El primero de ellos se refiere al procedimiento de 
extradición y el segundo, a la asistencia judicial mutua, lo cual incluye el 
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auxilio para la obtención de pruebas. Estas normas se deben aplicar de 
conformidad con los tratados vigentes y, en defecto de estos, con la legislación 
interna de cada Estado.

Como complemento, los artículos 13 a 15 consagran otras medidas en 
materia de prevención de los actos terroristas ya mencionados, incluyendo un 
elaborado sistema de intercambio de información entre los Estados contratan
tes, parte del cual debe canalizarse por intermedio de la OMI y de su Secretario 
General.

Finalmente, en los artículos 16 a 22 se consagran las denominadas 
“cláusulas finales” propias de los convenios internacionales multilaterales. 
Siguiendo la redacción usual en este tipo de disposiciones, se regula en ellas 
aspectos como la solución de controversias (artículo 16); la firma y manifes
tación del consentimiento (artículo 17); la entrada en vigor (artículo 18); la 
denuncia (artículo 19); la revisión (artículo 20); las funciones del Secretario 
General de la OMI en su calidad de depositario (artículo 21) y los idiomas en 
los que el texto hace fe (artículo 22).

Como ya se menciono, el Convenio está diseñado para aplicarse en 
relación con ciertos delitos cometidos a bordo de los buques o en contra de 
estos, cuando estén navegando en o hacia aguas sitiadas fuera del mar 
territorial de los Estados.

El Protocolo, que fue negociado en forma paralela y adoptado simultánea
mente con el Convenio, busca regular una situación análoga, a saber la de los 
actos ilícitos que se cometan a bordo de plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental o en contra de estas. En el numeral 3 del artículo Io, 
del Protocolo se define la expresión “plataforma fija” de la siguiente manera:

“...es una isla artificial, instalación o estructura sujeta de manera perma
nente al fondo marino con fines de exploración o explotación de los recursos 
u otros fines de índole económica”.

El objetivo fundamental del Protocolo es extenderle a dichos actos la 
aplicación de las cláusulas más importantes del Convenio, las cuales se 
aplicarán mutatis mutandis a los mismos, según lo dispone el numeral 1 del 
artículo citado. Las cláusulas del Convenio que se toman aplicables a dichos 
actos son:

Artículo 5 o (obligación de penalizar)
Artículo 7o (medidas para asegurar la detención del sospechoso)
Artículo 10 (cláusula aut dedere aut judicare)
Artículo 11 (extradición)
Artículo 12 (asistencia judicial mutua)
Artículo 13 (prevención)
Artículo 14 (intercambio de información)
Artículo 15 (suministro de información a través del Secretario 

General)
Artículo 16 (solución de controversias)
Aparte de la remisión directa a dichas normas del Convenio, efectuada por 

el numeral 1 del artículo Io del Protocolo, las únicas disposiciones sustantivas 
del mismo son los artículos 2o y 3o, los cuales se refieren, el primero, a la 
definición de los delitos cuya represión y castigo se busca asegurar por medio 
del Protocolo y, el segundo, a los criterios para que los Estados partes 
establezcan su jurisdicción respecto de tales delitos. Estas normas correspon
den, en esencia, a las disposiciones de los artículos 3o y 6o del Convenio, cuyo 
contenido ya fúe descrito.

El Convenio y el Protocolo que se someten en esta ocasión a la considera
ción del Congreso de la República constituyen valiosos instrumentos jurídi
cos internacionales adoptados por la comunidad internacional en el marco de 
la lucha contra el terrorismo, en la faceta de este odioso fenómeno que se 
refiere a la seguridad de la navegación marítima y de la explotación de los 
recursos de la plataforma continental.

Es apenas entendible que, luego de los sucesos del 11 de septiembre de 
2001, tanto la Asamblea General como el Consejo de Seguridad de las 
Naciones finidas hayan insistido con vehemencia en la necesidad de que todos 
los Estados se hagan parte de los diferentes tratados sobre terrorismo existen
tes, entre los cuales figuran los dos instrumentos incluidos en el presente 
proyecto de ley.

El Gobierno Nacional ha decidido someterlos en esta ocasión al órgano 
legislativo para su aprobación, como parte de las medidas que debe tomar el 
Estado colombiano para sumarse a la campaña mundial de combate frontal al 
fenómeno del terrorismo internacional, en el marco de la Resolución 1373 
(2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

El Gobierno confía en que estos importantes instrumentos contarán con la
aprobación de las honorables Cámaras Legislativas, de manera que en un 
futuro cercano nuestro país este en capacidad de convertirse en parte en los 
mismos.

del Depositario.
Gobierno Nacional, a través de la 
encargada de las funciones del Des- 
eriores, somete a consideración del 
Convenio para la represión de actos 

:ión marítima, hecho en Roma, el diez

Es importante resaltar que el Gobierno de Colombia entiende que ninguna 
de las disposiciones de este Convenio afectan las obligaciones y facultades 
convencionales que tiene el Estado en virtud de las disposiciones señaladas en 
los tratados de Derecho internacional Humanitario, de los cuales Colombia es 
Parte y, así lo pondrá en conocimiento

Teniendo en cuenta lo anterior, el 
Viceministra de Relaciones Exteriores, 
pacho del Ministro de Relaciones Ext 
honorable Congreso de la República el 
ilícitos contra la seguridad de la navegac 
(10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo para 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma, el diez (10) de 
marzo de mil novecientos ochenta y och

De los honorables Congresistas,
La Viceministra de Relaciones Exterii

Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

io(1988).

¡ores, encargada de las funciones del

Clemencia Forero Ucrós.
LEY 424 D: 

(enero 
por la cual se ordena el seguimiento

E 1998
13)
a los convenios internacionales 

suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
través de la Cancillería presentará 

de Relaciones Exteriores de Senado

de julio, un informe pormenorizado

siones Segundas.
presente ley se incorporará como

Artículo Io. El Gobierno Nacional a 
anualmente a las Comisiones Segundas 
y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al 
período legislativo que se inicia cada 20 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios interna
cionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del 
ejecutar los Tratados internacionales de su competencia y requerir la recipro
cidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y este, a las Comi¡

Artículo 3o. El texto completo de la 
anexo a todos y cada uno de los Convenios internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Gobierno Nacional encargada de

Amylkar Acosta Medina. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur.
GOBIERNO NACIONALREPUBLICA DE COLOMBIA - 

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2002
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 225 de 

2002 Senado,por medio de la cual se aprüeba el “Conveniopara la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de li navegación marítima ”, hecho en
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de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el

en la plataforma continental ”, hecho en Roma,

Roma el diez (10) de marzo
“Protocolo para la reprefien de actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazada.
el diez (10) de marzo de mil lovecientos ochenta y ocho (1988), me permito 
pasar a su Despacho el <sxcediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de
Constitucional Permanente, < le conformidad con las disposiciones reglamen
tarias y de ley.

El Secretario General (|E.

ley es competencia de la Comisión Segunda

honorable Senado de la República, 
Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
EE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 19 de mar m de 2002
De conformidad con el

el proyecto de ley de la re|fe -encía a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a

ir forme de Secretaría General, dése por repartido

£ i mprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honora

El Secretario General de

>le Senado de la República,
Carlos García Orjuela. 

honorable Senado de la República (E.),
Luis Francisco Boada G.

* * *
PROYECTO DE 5Y NUMERO 226 DE 2002 SENADO

ii '.ba la Convención Internacional contra la Toma 
la Asamblea General de las Naciones Unidas

L
por medio de la cual se apbm 
de Rehenes, adoptada per
el diecisiete (17) de dicien bre de mil novecientos setenta y nueve (1979).

C angreso de la RepúblicaEl
Visto el texto de la Cor. U nción Internacional contra la Toma de Rehenes, 

adoptada por la Asamblea ( eneral de las Naciones Unidas el diecisiete (17) 
de diciembre de mil novefit ntos setenta y nueve (1979), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se a< junta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).

n; 1 contra la toma de rehenes
la presente Convención,
propósitos y principios de la Carta de las Naciones

de amistad y cooperación entre los Estados,

d ; la persona, como se establece en la Declaración

de la igualdad de derechos y de la libre determi-

Convención intemaciqi
Los Estados Partes en
Teniendo presente los

Unidas relativos al mante li: niento de la paz y la seguridad internacionales y 
al fomento de las relacione!

Reconociendo en partjci lar que todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad
Universal de Derechos f h nanos y en el Pacto internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,

Reafirmando el principie
nación de los pueblos, cons igrados en la Carta de las Naciones Unidas y en 
la Declaración sobre los pri icipios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la c ooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones l
Asamblea General,

Considerando que la tom a de rehenes es un delito que preocupa gravemen
te a la comunidad internacional y que, en conformidad con las disposiciones 

tefsona que cometa dicho delito deberá ser sometida 
rí >n,
;ií te una necesidad urgente de fomentar la coopera- 
as Estados con miras a elaborar y adoptar medidas 
>n¡ el enjuiciamiento y el castigo de todos los actos 
fiianifestaciones del terrorismo internacional,

nidas y en otras resoluciones pertinentes de la

de esta Convención, toda [ 
ajuicio o sujeta a extradi

Convencidos de que ei 
ción internacional entre 1« 
eficaces para la prevencic 
de toma de rehenes come

Han convenido en lo siguiente:
Artículo 1

1. Toda persona que se apodere de otra (que en adelante se denominará “el 
rehén”) o la detenga, y amenace con matarla, herirla o mantenerla detenida a 

í saber, un Estado, una organización internacional 
pe rsona natural o jurídica o un grupo de personas, a 
ic
:c

fin de obligar a un tercero, 
intergubemamental, una 
una acción u omisión coi 
del rehén, comete el del: 1 
convención.

condición explícita o implícita para la liberación 
de toma de rehenes en el sentido de la presente

2. Toda persona que
a) intente cometer un acto de toma de rehenes, o
b) participe como cómplice de otra persona que cometa o intente cometer 

un acto de toma de rehenes comete igualmente un delito en el sentido de la 
presente Convención.

Artículo 2
Cada Estado Parte establecerá, para los delitos previstos en el artículo 1 °, 

penas adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos.
Artículo 3

1. El Estado Parte en cuyo territorio el delincuente tenga detenido al rehén 
adoptará todas las medidas que considere apropiadas para aliviar la situación 
del mismo, en particular para asegurar su liberación, y, una vez que haya sido 
liberado, para facilitar, cuando proceda, su salida del país.

2. Si llegare a poder de un Estado Parte cualquier objeto que el delincuente 
haya obtenido como resultado de la toma de rehenes, ese Estado Parte lo 
devolverá lo antes posible al rehén o al tercero mencionado en el artículo Io, 
según proceda, o a sus autoridades competentes.

-ArtículoA
Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos en 

el artículo Io, en particular:
a) adoptando todas las medidas factibles a fin de impedir que se prepare en 

sus respectivos territorios la comisión de tales delitos tanto dentro como fuera 
de ellos, en particular medidas para prohibir en los mismos las actividades 
ilegales de personas, grupos u organizaciones que aliente3, instiguen, organi
cen o cometan actos de toma de rehenes;

b) intercambiando información y coordinando la adopción de medidas 
administrativas y de otra índole, según proceda, para impedir que se cometan 
esos delitos.

Artículo 5
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo Io que se 
cometan:

a) en su territorio o a bordo de un barco o de una aeronave matriculados en 
ese Estado;

b) por sus nacionales, o por personas apátridas que residan habitualmente 
en su territorio, si en este último caso, ese Estado lo considera apropiado;

c) con el fin de obligar a ese Estado a una acción u omisión; o
d) respecto de un rehén que sea nacional de ese Estado, si éste último lo 

considera apropiado.
2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas que sean necesarias 

para establecer su jurisdicción respecto de los delitos previstos en el artículo 
10 en el caso de que el presunto delincuente se encuentre en su territorio y 
dicho Estado no acceda a conceder su extradición a ninguno de los Estados 
mencionados en el párrafo Io del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción criminal 
ejercida de conformidad con el derecho interno.

Artículo 6
1. Si considera que las circunstancias lo justifican, todo Estado Parte en 

cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente procederá, de conformi
dad con su legislación, a su detención o tomará otras medidas para asegurar 
su presencia por el período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de 
un procedimiento penal o de extradición. Ese Estado Parte procederá inme
diatamente a una investigación preliminar de los hechos.

2. La detención y las otras medidas, a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo serán notificadas sin demora, directamente o por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas:

a) al Estado en cuyo territorio se haya cometido el delito;
b) al Estado contra el cual haya sido dirigida o intentada la coacción;
c) al Estado del que sea nacional la persona natural o jurídica contra la cual 

haya sido dirigida o intentada la coacción;
d) al Estado del cual sean nacional el rehén o en cuyo territorio tenga su 

residencia habitual;
e) al Estado del cual sea nacional el presunto delincuente o, si éste es 

apátrida, al Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual;
f) a la organización internacional intergubemamental contra la cual se haya 

dirigido o intentado la coacción;
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g) a todos los demás Estados interesados.
3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas 

en el párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho:
a) a ponerse sin demora en comunicación con el representante competente 

más próximo del Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras 
razones competa el establecimiento de esa comunicación o, si se trata de una 
persona apátrida, del Estado en cuyo territorio tenga su residencia habitual;

b) a ser visitada por un representante de ese Estado.
4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente 

artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y reglamentaciones del 
Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, a condición, sin 
embargo, de que esas leyes y reglamentaciones permitan que se cumplan 
cabalmente los propósitos a que obedecen los derechos concedidos en virtud 
del párrafo 3 del presente artículo.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se entenderá sin 
perjuicio del derecho de todo Estado que, con arreglo al inciso b) del párrafo 
Io del artículo 5o pueda hacer valer su jurisdicción, a invitar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto 
delincuente y visitarlo.

6. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el 
párrafo 1 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados u organizaciones mencionados en el párrafo 2 del presente artículo e 
indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7
El Estado Parte en que se entable una acción penal contra el presunto 

delincuente comunicará, de conformidad con su legislación, el resultado final 
de esa acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá 
la información a los demás Estados interesados y a las organizaciones 
internacionales intergubemamentales pertinentes.

Artículo 8
1. El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el presunto delincuente, 

si no concede su extradición, estará obligado a someter el caso a las autorida
des competentes a efectos de enjuiciamiento, sin excepción alguna y con 
independencia de que el delito haya sido o no cometido en su territorio, según 
el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado. Dichas autoridades 
tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a los delitos 
comunes de carácter grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Toda persona respecto de la cual se entable un procedimiento en 
relación con cualquiera de los delitos previstos en el artículo 1° gozará de las 
garantías de un trato equitativo en todas las fases del procedimiento, incluido 
el goce de todos los derechos y garantías previstos en el derecho del Estado 
en cuyo territorio se encuentre.

Artículo 9
1. No se accederá a la solicitud de extradición de un presunto delincuente, 

de conformidad con la presente Convención, si el Estado Parte al que se 
presenta la solicitud tiene motivos fundados para creer:

a) que la solicitud de extradición por un delito mencionado en el artículo 
1 ° se ha hecho con el fin de perseguir o castigar a una persona por causa de su 
raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política; o

b) que la posición de esa persona puede verse perjudicada:
i) por alguna de las razones mencionadas en el inciso a) del presente 

párrafo, o
ii) porque las autoridades competentes del Estado que esté facultado para 

ejercer derechos de protección no pueden comunicarse con ella.
2. Con respecto a los delitos definidos en la presente Convención, las 

disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición aplicables entre 
Estados Partes quedan modificadas en lo que afecte a los Estados Partes en la 
medida en que sean incompatibles con la presente Convención.

Artículo 10
1. Los delitos previstos en el artículo 1 ° se considerarán incluidos entre los 

delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales 
delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro.

2. Si un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado recibe de otro Estado Parte, con el que no tiene tratado, una solicitud 
de extradición, podrá discrecionalmente considerar la presente Convención

como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los delitos 
previstos en el artículo 1. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 
exigidas por el derecho del Estado al que

3. Los Estados Partes que no subordin 
un tratado reconocerán los delitos previstos en el artículo Io como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las c( 
del Estado al que se ha hecho la solicitud.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los 
delitos previstos en el artículo Io se han cometido no sólo en el lugar donde 
ocurrieron sino también en el territorio de los Estados obligados a establecer 
su jurisdicción de acuerdo con el párrafo Io del artículo 5o.

Artículo 11
1. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible en relación con 

todo proceso penal respecto de los delitos previstos en el artículo Io, incluso 
el suministro de todas las pruebas necesari 
poder.

2. Las disposiciones del j 
obligaciones de ayuda judicial

se ha hecho la solicitud.
en la extradición a la existencia de 

ondiciones exigidas por el derecho

adicionales a esos Convenios sean

ios de Ginebra de 1949 y en sus 
lados mencionados en el párrafo 4o

■pi

ias para el proceso que obren en su 

párrafo Io del presente artículo no afectarán las 
ial mutua estipuladas en cualquier otro tratado.

Artículo 12
Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la protección 

de las víctimas de la guerra o los Protocolos 
aplicables a un acto determinado de toma de rehenes y que los Estados Partes 
en la presente Convención estén obligados en virtud de esos convenios a 
procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, la presente Convención no 
se aplicará a un acto de toma de rehenes cometido durante conflictos armados 
tal como están definidos en los Conveni 
Protocolos, en particular los conflictos arm 
del artículo Io del Protocolo adicional I de 1977, en que los pueblos luchan 
contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los regíme
nes racistas en el ejercicio de su derecho a la libre determinación, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaci 
entre los Estados de conformidad con la C¡

Artículo 1
La presente Convención no será aplicaL 

sido cometido dentro de un solo Estado, el rehén y el presunto delincuente 
sean nacionales de dicho Estado y el presunto delincuente sea hallado en el 
territorio de ese Estado.

iones de amistad y a la cooperación 
arta de las Naciones Unidas.

ibl<de en el caso de que el delito haya

Artículo 14
Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se interpretará de 

modo que justifique la violación de la integridad territorial o de la independen
cia política de un Estado, en contravención de lo dispuesto en la Carta de las 
Naciones Unidas.

no afectarán la aplicación de los 
la adopción de esta Convención,

de la fecha de presentación de la

Artículo 15
Las disposiciones de esta Convención 

tratados sobre asilo, vigentes en la fecha de 
en lo que concierne a los Estados que son partes en esos tratados; sin embargo, 
un Estado Parte en esta Convención no podrá invocar esos tratados con 
respecto a otro Estado Parte en esta Convención que no sea parte en esos 
tratados.

Artículo 16
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto 

a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione 
mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir
solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 
forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de confor
midad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo Io de este artículo. Los demás Estados Partes no 
estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 ° de este artículo respecto de 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 
2 de este artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante una notifi
cación al Secretario General de las Naciones Unidas.
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ición está abierta a la firma de todos los Estados 
1980, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva

1. La presente Conv 
hasta el 31 de diciembre 
York.

2. La presente Convenlción está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

3. La presente Conven ción está abierta a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adh ssión serán depositados en poder del Secretario 
General de las Naciones IJnidas.

Artículo 18
1. La presente Conver ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento de ratificación o adhe
sión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada uno del 
a ella después del depós 
o adhesión, la Convencí 
en que dicho Estado 
adhesión.

[ os Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran 
iitq del vigésimo segundo instrumento de ratificación 
ón entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
ía ¿a depositado su instrumento de ratificación o

1. Todo Estado Parte 
notificación por escrito dii

2. La denuncia surtir 
Secretario General de las

El original de la pre 
español, francés, inglés y 
poder del Secretario Ge 
certificadas de él a todos

EN TESTIMONIO D 
dos por sus respectivos 
abierta a la firma en Nuc 
I hereby certify that the 
text is a true copy of the 
Convention against the
hostages, adopted by the 
Assembly of the United 
17 December 1979, the 
which is deposited with 
General of the United Nations.

For the Secretary-Gene. 
The Legal Counsel

PRE
Bogotá, D. C., 5 de

Artículo 19
todrá denunciar la presente Convención mediante 
igida al Secretario General de las Naciones Unidas, 

efecto un año después de la fecha en que el 
daciones Unidas reciba la notificación.

Artículo 20
nte Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
so son igualmente auténticos, será depositado en

ral de las Naciones Unidas, que enviará copias 
os Estados.
LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza- 
obiemos, han firmado la presente Convención,

a York, el día 18 de diciembre de 1979.
regoing 
mational
gof

eneral
ations on

o iginal of 
th ! Secretary-

’l:

Je certifie que le texte qui précéde 
est une copie conforme de la 
Convention intemationale contre la 
prise d’otages, adoptée par 
l’Assemblée générale de 
l’Organisation des Nations Unies 
le 17 décembre 1979, dont l’original 
se trouve déposé auprés du Secrétaire 
général de l’Organisation des Nations 
Unies.
Four le Secrétaire général: 
Le Conseiller juridique

Firma ilegible.
CUTIVA DEL PODER PUBLICORAMA EJ

SILENCIA DE LA REPUBLICA 
m irzo de 2002

Aprobado. Sométanse
nal para los efectos const tucionales.

a la consideración del honorable Congreso Nacio-

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.
DECRETA:

bi .se la Convención Internacional contra la Toma 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve

Artículo Io. Apruél 
de Rehenes, adoptada 
el diecisiete (17) de 
(1979).

Artículo 2o. De confiormidad con lo dispuesto en el artículo Io de la 
Ley 7a de 1944, la Convención Internacional contra la Torna de Rehenes, 
adoptada por la Asamb ea General de las Naciones Unidas el diecisiete 
(17) de diciembre de m 1 novecientos setenta y nueve (1979), que por el 
artículo Io de esta ley í e aprueban, obligará al país a partir de la fecha 

perfeccione < 1 vínculo internacional respecto del mismo.en que se

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por la suscrita 

Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de Relaciones Exteriores.

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del 
Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 

numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve (1979).

Este tratado multilateral determina que la toma de rehenes, tal como está 
definida en el tratado, constituye un acto de terrorismo y establece valiosos 
mecanismos de cooperación entre los Estados para la prevención, enjuicia
miento y castigo de las personas que lo cometan. En este contexto, conviene 
recordar que este delito está tipificado en Colombia en los artículos 148 (Toma 
de Rehenes) y 169 (Secuestro Extorsivo) del Código Penal.

Para Colombia, el tema abordado por el tratado en cuestión tiene la mayor 
importancia, no sólo por la determinación de actuar de conformidad con los 
requerimientos internacionales en materia de lucha contra el terrorismo, 
manteniendo el respaldo y acompañamiento a las acciones internacionales 
que se adelanten en materia de lucha contra el terrorismo, sino por la propia 
problemática colombiana que claramente se relaciona con lo regulado por el 
Convenio.

Este Convenio parte del reconocimiento de los derechos inalienables de la 
persona humana para establecer la necesidad de adelantar una acción interna
cional conjunta en tomo al combate de esta práctica terrorista.

Colombia no firmó esta Convención, pero tiene la intención de adherir a 
ella de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Convención. En 
el evento de que el tratado obtenga la aprobación del Congreso y sea declarado 
exequible por la Corte Constitucional, el Gobierno procederá a depositar ante 
el Secretario General el respectivo instrumento de adhesión.

Principales aspectos regulados por el Convenio
El Convenio consta de un total de 20 artículos sin título los cuales regulan 

las siguientes materias:
• Define el delito de toma de rehenes para efectos de la aplicación de la 

Convención. Los elementos más importantes de esta definición son:
i) El acto delictivo, que consiste en que una persona se apodere de otra y 

amenace con matarla, herirla o mantenerla detenida; y,
ii) El propósito del acto, que es el de obligar a un tercero (un Estado, una 

Organización internacional, una persona o grupo de personas) a asumir 
determinada conducta, como condición para la liberación del rehén.

iii) También constituyen un delito de toma de rehenes la tentativa, la 
complicidad y la participación.

• Obliga a los Estados a establecer penas adecuadas por los delitos 
definidos en la Convención, de acuerdo a su carácter grave.

• Pide a los Estados cooperar entre sí en la adopción de medidas preventivas 
para evitar la ocurrencia de estos actos.

• Solicita a los Estados adoptar las medidas del caso para proteger al rehén 
cuando el acto se produzca en su territorio.

• Cláusulas sobre cooperación y asistencia judicial recíproca, estableci
miento y ejercicio de cooperación, y cláusula aut dedere aut judicare, 
regulando los procedimientos de acuerdo con la normatividad y práctica 
colombianas.

• La Convención contiene en el artículo 12 una cláusula de salvaguardia 
con respecto a la aplicación del Derecho Internacional Humanitario (DIH), 
mediante la cual se establece que si los instrumentos del DIH son aplicables 
(es decir, si existe una situación de conflicto armado como las que se definen 
en ellos) y los Estados Partes estén obligados en virtud de esos convenios a 
procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, se aplican de preferencia 
las disposiciones de los mismos. En principio, por lo tanto, el DIH constituye 
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lex especialis en relación con la Convención y, como tal, es de aplicación 
prevalente.

• Un elemento adicional de importancia es que según el artículo 13 de la 
Convención, se excluyen de su aplicación los actos de toma de rehenes de 
alcance puramente interno, es decir aquellos que no tengan repercusiones 
internacionales directas. Por lo tanto, únicamente si el presunto delincuente 
se halla en el territorio de un Estado diferente del Estado en cuyo territorio se 
cometió el acto, o si la víctima o el perpetrador son nacionales de otro Estado, 
la Convención es aplicable al acto.

• El artículo 15 señala que la Convención se aplicará sin perjuicio de los 
tratados sobre asilo vigentes al momento de la entrada en vigor de esta 
Convención. Ello obedece seguramente a la época en la que se negoció el 
tratado, cuando el tema de la lucha contra el terrorismo aún no se asumía en 
sentido absoluto. Hoy, esta disposición ha sido superada por nuevos Conve
nios sobre terrorismo, en clara consonancia con las exigencias mundiales en 
la materia.

• Cláusulas finales.
Consideraciones finales

En el nuevo contexto internacional, surgido después de los horrorosos 
atentados del 11 de septiembre de 2001, la comunidad internacional se ha 
propuesto combatir por todos los medios el fenómeno del terrorismo y adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir, reprimir y combatir los actos 
terroristas, asegurándose de que las personas involucradas en actos de esa 
naturaleza sean procesados y llevados ante los tribunales de justicia, con el fin 
de que puedan ser castigados por sus acciones.

En el enfoque adoptado por la comunidad internacional, sobresale en 
primer término la necesidad de fortalecer el marco jurídico internacional 
existente en materia de lucha contra el terrorismo internacional, lo cual 
explica el llamado que han efectuado tanto el Consejo de Seguridad como la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para lograr la universalización 
progresiva de los tratados que se han celebrado sobre el particular, entre los 
cuales se encuentra el Convenio de 1979, que hoy se somete a la consideración 
del órgano legislativo.

Este tratado busca prevenir, sancionar y eliminar la práctica de toma de 
rehenes que constituye una de las prácticas terroristas más graves, que dan 
lugar a acciones como los atentados del 11 de septiembre o como algunas de 
las que han ocurrido en Colombia. Esto lo hace sin embargo, reconociendo el 
principio de soberanía de los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas.

Es importante resaltar que el Gobierno de Colombia entiende que ninguna 
de las disposiciones de este Convenio afectan las obligaciones y facultades 
convencionales que tiene el Estado en virtud de las disposiciones señaladas en 
los tratados de Derecho Internacional Humanitario, de los cuales Colombia es 
Parte y, así lo pondrá en conocimiento del Depositario, igualmente, que varias 
entidades del Estado han coincidido en la importancia de que Colombia se 
haga parte de este instrumento.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la 
Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de Relaciones Exteriores, somete a consideración del 
honorable Congreso de la República la Convención Internacional contra la 
Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1979).

De los honorables Congresistas,
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del 

Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,
Clemencia Forero Ucrós.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al 
período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios interna
cionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados.

presente ley se incorporará como

Artículo 2o. Cada dependencia del
ejecutar los Tratados internacionales de su competencia y requerir la recipro
cidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la
anexo a todos y cada uno de los Convenios internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a cons i

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Gobierno Nacional encargada de

ideración del Congreso.

El Secretario General de la honorable

Amylkar Acosta Medina. 
El Secretario General del honorable penado de la República,

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
GOBIERNO NACIONAL REPUBLICA DE COLOMBIA - 

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

el Proyecto de ley número 226 de 
eba la “Convención Internacional 
por la Asamblea General de las

ecto de ley es competencia de la 
anente, de conformidad con las

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA drENERAL 

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2002
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir 

2002 Senado, por medio de la cual se apri¡ 
contra la Toma de Rehenes”, adoptada
Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve (1979), me permito pasar a su Despa cho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proy 
Comisión Segunda Constitucional Perm 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.) honorable Sienado de la República, 
Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2002
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la imprentaNacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),

Luis Francisco Boada G.
* * *

con Bombas, adoptado por la 
el quince (15) de diciembre de mil 
siete (1997).

ional para la Represión de los

PROYECTO DE LEY NUMERO 227 DE 2002 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Converjo Internaconalpara la Represión 
de los Atentados Terroristas Cometidos 
Asamblea General de las Naciones Unidas 

novecientos noventa y
El Congreso de la República 

Visto el texto del Convenio Internac.
Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete (1997), que a la letra di<

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).

ce:
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el presente Convenio.
¡ propósitos y principios de la Carta de las Naciones

fs de amistad y buena vecindad y la cooperación

Convenio Intemaciona|l para la represión de los atentados terroristas 
cometidos con bombas

Los Estados Partes en <
Teniendo presentes los

Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
al fomento de las relación 
entre los Estados,

Observando con profunda preocupación que se intensifican en todo el 
mundo los atentados térro

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las Naciones 
Unidas, de 24 de octubre

Recordando también
rismo internacional, qu 

ristas en todas sus formas y manifestaciones,

<e 1995,
ila
■[

Asamblea General, de 9 de
Estados Miembros de las T*

oc os todos los actos, métodos y prácticas terroristas 
por considerarlos criminal 5S e injustificables, dondequiera y quienquiera los
nan en términos inequív|< 

Declaración sobre medidas para eliminar el terro- 
igura en el anexo de la Resolución 49/60 de la 
diciembre de 1994, en la que, entre otras cosas, “los 
aciones Unidas reafirman solemnemente y conde-

cometa, incluidos los que onen en peligro las relaciones de amistad entre los 
Estados y los pueblos y am enazan la integridad territorial y la seguridad de los 
Estados”,

Observando que en 1 j declaración se alienta además a los Estados “a que 
examinen con urgencia el < lcance de las disposiciones jurídicas internaciona
les vigentes sobre prevenc ón, represión y eliminación del terrorismo en todas 
sus formas y manifestaiiones, a fin de asegurar la existencia de un marco 
jurídico global que abarqu

de diciembre de 1996, y 
1994 sobre medidas para 
el anexo de esa resoluciór|,

Observandalambiéa 
artefactos mortíferos se

e todos los aspectos de la cuestión”,
Resolución 51 /210 de la Asamblea General, de 17 

la Declaración complementaria de la Declaración de
:1 iminar el terrorismo internacional, que figura en

. q je los atentados terroristas con explosivos u otros 
eí tán generalizando cada vez más,

Observando asimismo
gentes no bastan para h|ac :r frente debidamente a esos atentados,

que las disposiciones jurídicas multilaterales vi-

c< sidad urgente de que se intensifique la cooperación 
E¡ tados con miras a establecer y adoptar medidas 

prevenir esos atentados terroristas y enjuiciar y

i la i
ac i

comunidad internacional,
.ividades de las fuerzas militares de los Estados se

Convencidos de la nei 
internacional entre los 
eficaces y prácticas para 
castigar a sus autores,

Considerando que la c amisión de esos atentados es motivo de profunda 
preocupación para toda

Observando que las 
rigen por normas de der xho internacional situadas fuera del marco del 
presente Convenio y que la exclusión de ciertos actos del ámbito del presente 
Convenio no condona ni 
su enjuiciamiento en virtud de otras leyes,

Han acordado lo siguí mte:

|k gítima de manera alguna actos ilícitos, ni obsta para

Artículo 1

de I Estado” se entiende toda instalación o vehículo 
fu 1, cualquiera que sea su ubicación, utilizado u

onarios o empleados de una organización 
Rectos del desempeño de sus funciones oficiales, 

de infraestructura” se entiende toda instalación de

abastecimiento de agua, alcantarillado, energía,

A los fines del present; Convenio:
1. Por “instalación 

permanente o provisidi 
ocupado por representant ;s de un Estado, miembros del gobierno, el poder 
legislativo o el judicial, 1 mcionarios o empleados de una entidad estatal o 
administrativa o fuñe 
intergubemamental a lo|s

2. Por “instalación
propiedad pública o priv; da que se utilice para prestar o distribuir servicios 
al público, como los de 
combustible o comunicai iones.

3. Por “artefacto explosivo u otro artefacto mortífero” se entiende:
a) Un arma o artefacto explosivo o incendiario que obedezca al propósito 

de causar o pueda causa • la muerte, graves lesiones corporales o grandes 
daños materiales, o

b) El arma o artefacto hue obedezca al propósito de causar o pueda causar 
la muerte o graves lesión :s corporales o grandes daños materiales mediante 
la emisión, la propagad ón o el impacto de productos químicos tóxicos, 
agentes o toxinas de caiác ter biológico o sustancias similares o radiaciones o 
material radiactivo.

4. Por “fuerzas militares de un Estado” se entienden las fuerzas armadas 
de un Estado que estén organizadas, entrenadas y equipadas con arreglo a la 
legislación nacional primordialmente a los efectos de la defensa y la seguridad 
nacionales y las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas armadas que 
estén bajo su mando, control y responsabilidad oficiales.

5. Por “lugar de uso público” se entienden las partes de todo edificio, 
terreno, vía pública, curso de agua u otro emplazamiento que sea accesible o 
esté abierto al público de manera permanente, periódica u ocasional, e incluye 
todo lugar comercial, empresarial, cultural, histórico, educativo, religioso, 
gubernamental, de entretenimiento, recreativo o análogo que sea accesible en 
tales condiciones o esté abierto al público.

6. Por “red de transporte público” se entienden todas las instalaciones, 
vehículos e instrumentos de propiedad pública o privada que se utilicen en 
servicios públicos o para servicios públicos a los efectos del transporte de 
personas o mercancías.

Artículo 2
1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien ilícita e 

intencionadamente entrega, coloca, arroja o detona un artefacto o sustancia 
explosivo u otro artefacto mortífero en o contra un lugar de uso público, una 
instalación pública o de gobierno, una red de transporte público o una 
instalación de infraestructura:

a) Con el propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales, o
b) Con el propósito de causar una destrucción significativa de ese lujar, 

instalación o red que produzca o pueda producir un gran perjuicio económico.
2. También constituirá delito la tentativa de cometer cualquiera de los 

delitos enunciados en el párrafo Io.
3. También comete delito quien:
a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los 

párrafos 1 o 2, o
b) Organice o dirija a otros a los efectos de la comisión del delito enunciado 

en los párrafos 1 o 2,
c) Contribuya de algún otro modo a la comisión de uno o más de los delitos 

enunciados en los párrafos 1 o 2 por un grupo de personas que actúe con un 
propósito común; la contribución deberá ser intencional y hacerse con el 
propósito de colaborar con los fines o la actividad delictiva general del grupo 
o con conocimiento de la intención del grupo de cometer el delito o los delitos 
de que se trate.

Artículo 3
Salvo lo dispuesto en los artículos 10 a 15, según corresponda, el presente 

Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un Estado, 
el presunto delincuente y las víctimas sean nacionales de ese Estado y el 
presunto culpable se halle en el territorio de ese Estado y ningún otro Estado 
esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto en los 
párrafos 1 y 2 del artículo 6.

Artículo 4
Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:
a) Tipificar, con arreglo a su legislación interna, los actos indicados en el 

artículo 2 del presente Convenio;
b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta 

su naturaleza grave.
Artículo 5

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, 
cuando proceda, la adopción de legislación interna, para que los actos 
criminales comprendidos en el ámbito del presente Convenio, en particular 
los que obedezcan a la intención o el propósito de crear un estado de terror en 
la población en general, en un grupo de personas o en determinadas personas, 
no puedan justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole 
política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar y sean 
sancionados con penas acordes a su gravedad.

Artículo 6
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 

establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 
cuando éstos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado, o
b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una 

aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado en el 
momento de la comisión del delito, o
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c) Por un nacional de ese Estado.
2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 

cualquiera de tales delitos cuando:
a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado, o
b) Sea cometido en o contra una instalación gubernamental en el extranjero, 

inclusive una embajada u otro local diplomático o consular de ese Estado, o
c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el 

territorio de ese Estado, o
d) Sea cometido con el propósito de obligar a ese Estado a realizar o 

abstenerse de realizar un determinado acto, o
e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno 

de ese Estado.
3. Cada Estado arte, al ratificar, aceptar o aprobar el Convenio o adherirse 

a él, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas que ha estable
cido su jurisdicción con arreglo al párrafo 2o y de conformidad con su 
legislación nacional y notificará inmediatamente al Secretario General los 
cambios que se produzcan.

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2, 
en los casos en que el presunto delincuente se halle en su territorio y dicho 
Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Partes que hayan 
establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 ó 2.

5. El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdicción penal 
establecida por un Estado Parte de conformidad con su legislación interna.

Artículo 7
1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio 

puede encontrarse el culpable o presunto culpable de un delito enunciado en 
el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas que sean necesarias de 
conformidad con su legislación nacional para investigar los hechos compren
didos en esa información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto 
delincuente, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas 
que corresponda conforme a su legislación nacional a fin de asegurar la 
presencia de esa persona a efectos de enjuiciamiento o extradición.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas 
en el párrafo 2 tendrá derecho a:

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo 
que corresponda del Estado del que sea nacional o al que competa por otras 
razones proteger los derechos de esa persona o, si se trata de un apátrida, del 
Estado en cuyo territorio resida habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;
c) Ser informada de los derechos previstos en los incisos a) y b).
4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán de 

conformidad con las leyes y los reglamentos del Estado en cuyo territorio se 
halle el delincuente o presunto delincuente, a condición de que esas leyes y 
esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los 
derechos indicados en el párrafo 3.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin peijuicio del derecho 
de todo Estado Parte que, con arreglo al párrafo 1 c) o el párrafo 2 c) del 
artículo 6, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al Comité Internacional 
de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el presunto delincuente y 
visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una 
persona notificará inmediatamente la detención y las circunstancias que la 
justifiquen a los Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de 
conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 6 y, si lo considera convenien
te, a todos los demás Estados Partes interesados, directamente o por interme
dio del Secretario General de las Naciones Unidas. El Estado que proceda a 
la investigación prevista en el párrafo 1 informará sin dilación de los 
resultados de ésta a los Estados Partes mencionados e indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción.

Artículo 8
1. En los casos en que sea aplicable el artículo 6, el Estado Parte en cuyo 

territorio se encuentre el presunto delincuente, si no procede a su extradición, 
estará obligado a someter sin demora indebida el caso a sus autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en 
la legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de que

:orio. Dichas autoridades tomaránel delito haya sido o no cometido en su terri
su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier otro 
delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la 
extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro modo sólo a 
condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena que le sea 
impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su 
extradición o su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición están de 
acuerdo con esa opción y las demás condiciones que consideren apropiadas, 
dicha extradición o entrega condicional 
obligación enunciada en el párrafo 1.

Artículo 9

será suficiente para cumplir la

rá, a su elección, considerar el

tradición entre Estados Partes se

os de extradición vigentes entre 
enumerados en el artículo 2 se

1. Los delitos enunciados en el artículo 2o se considerarán incluidos entre 
los que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición concertado entre 
Estados Partes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio. 
Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente 
entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de 
un tratado reciba de otro Estado Parte, con el que no tenga concertado un 
tratado, una solicitud de extradición, podi 
presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con 
respecto a los delitos previstos en el artículo 2o. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se ha 
hecho la solicitud.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 2o como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones exigidas por la legisla
ción del Estado al que se haga la solicitud.

4. De ser necesario, a los fines de la ex 
considerará que los delitos enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo 
en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de los Estados 
que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 
del artículo 6o.

5. Las disposiciones de todos los tratada 
Estados Partes con respecto a los delitos < 
considerarán modificadas entre esos Estados en la medida en que sean 
incompatibles con el presente Convenio.

Artículo 10
1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación 

con cualquier investigación, proceso penal 
que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2, incluso 
respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en 
virtud del párrafo 1 de conformidad con los tratados u otros acuerdos de 
asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos 
tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de 
conformidad con su legislación nacional.

Artículo 11
A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca ninguno 

de los delitos enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, delito 
conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos. En 
consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de asistencia 
judicial recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la 
única razón de que se refiere a un delito político, un delito conexo a un delito 
político o un delito inspirado en motivos políticos.

ArtículaJl
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido 

de que imponga una obligación de extraditar o de prestar asistencia judicial 
recíproca si el Estado al que se presenta la solicitud tiene motivos fundados 
para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el 
artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha 
formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cumplimiento 
de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona por cualquiera 
de esos motivos.

o procedimiento de extradición
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io o de identificación o para que ayude a obtener 
ja investigación o el enjuiciamiento de delitos

.! entimiento informado, y

tr isladada la persona estará autorizado y obligado

1. La persona que se ene aentre detenida o cumpliendo una condena en el 
territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte 
para fines de prestar testimo! 
pruebas necesarias para 
previstos en el presente Convenio podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes:

a) Da libremente su cón;
b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con 

sujeción a las condiciones c ue consideren apropiadas.
2. A los efectos del presente artículo:
a) El Estado al que sea 

a mantenerla detenida, sal ve que el Estado desde el que fue trasladada solicite 
o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea 
obligación de devolverla a 1 
según convengan de antema ío o de otro modo las autoridades competentes de 
ambos Estados;

c) El Estado al que sea 
que fue trasladada que ir je e procedimientos de extradición para su devo
lución;

d) Se tendrá en cuenta el t iempo que haya permanecido detenida la persona 
trasladada en el Estado al 

i trasladada la persona cumplirá sin dilación su 
custodia del Estado desde el que fue trasladada

tr isladada la persona no exigirá al Estado desde el

ai e lo haya sido a los efectos del cumplimiento de 
la condena que le haya sido i

3. A menos que el Estad* 
presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, 
ijic ad, no podrá ser procesada, detenida ni sometida 

de

i mpuesta en el Estado desde el que fue trasladada, 
lo Parte desde el cual se ha de trasladar una persona

de conformidad con el ] 
cualquiera sea su naciona 
a ninguna otra restricción 
que sea trasladada en relaiii m con actos o condenas anteriores a su salida del 
territorio del Estado desde

su libertad personal en el territorio del Estado al

11 que fue trasladada.
Artículo 14

i :uentre detenida o respecto de la cual se adopteToda persona que se en
a asada con arreglo al presente Convenio gozará decualquier medida o sea em

un trato equitativo, incluida el goce de todos los derechos y garantías de 
conformidad con la legisja<:ión del Estado en cuyo territorio se encuentre y 
con las disposiciones per inentes del derecho internacional, incluido el 
derecho internacional en m

de todas las medidas practicables, entre ellas, de

iteria de derechos humanos.
Artículo 15

Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos previstos en 
el artículo 2, en particulaf:

a) Mediante la adopción 
ser necesario, la de adaptar s a legislación nacional para impedir que se prepare 
en sus respectivos territoifio; la comisión de dichos delitos tanto dentro como 
fuera de ellos y contrarrss ar la preparación de dichos delitos, incluida la 
adopción de medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales 
de personas, grupos y orgar izaciones que promuevan, instiguen, organicen o 
financien a sabiendas les 
preparación;

b) Mediante el intercambio de información precisa y corroborada, de 
conformidad con su legisja :ión interna, y la coordinación de medidas admi
nistrativas y de otra índole 
cometan los delitos previ i

c) Cuando proceda, mp< iante la investigación y el desarrollo relativos a 
métodos de detección de 

anunciados en el artículo 2 o participen en su

adoptadas, según proceda, para impedir que se 
>s en el artículo 2;

e cplosivos y otras sustancias nocivas que puedan 
provocar muertes o lesiones 

le
corporales; mediante la celebración de consultas 
normas para marcar los explosivos con el objetoacerca de la preparación

de identificar su origen al i ivestigar explosiones, y mediante el intercambio 
de información sobre mi 
de tecnología, equipo y

iedi las preventivas, la cooperación y la transferencia 
materiales conexos.

Artículo 16
te se entable una acción penal contra el presuntoEl Estado Parte en el 

delincuente comunicará,
el resultado final de esa acción al Secretario

qui 
d; conformidad con su legislación nacional o sus 

procedimientos aplicables 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros
Estados Partes.

Los Estados Partes cuten dirán las obligaciones que les incumben en virtud 
del presente Convenio de| n anera compatible con los principios de la igualdad 

soberana, la integridad territorial de los Estados y la no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

Artículo 18
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado Parte 

para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar 
en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las autoridades de ese 
otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo L9
1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los dere

chos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados y de los 
individuos con arreglo al derecho internacional, en particular los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional 
humanitario.

2. Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto armado, 
según se entienden esos términos en el derecho internacional humanitario y 
que se rijan por ese derecho, no estarán sujetas al presente Convenio y 
tampoco lo estarán las actividades realizadas por las fuerzas militares de un 
Estado en el cumplimiento de sus funciones oficiales, en la medida en que se 
rijan por otras normas del derecho internacional.

Artículo 20
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con 

respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y que no 
puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo razonable serán 
sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, 
cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante, solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el 
presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1. Los demás Estados Partes no estarán obligados por 
lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que haya 
formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 podrá 
retirarla en cualquier momento mediante notificación al Secretario General de 
las Naciones Unidas.

Artículo 21
1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados 

desde el 12 de enero de 1998 hasta el 31 de diciembre de 1999 en la Sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aproba
ción. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depo
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 22
1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que se deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben 
el Convenio o se adhieran a él después de que sea depositado el vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión.

Artículo 23
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 

Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notificación.
Artículo 24

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas de 
él a todos los Estados.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto 
a la firma en Nueva York el 12 de enero de 1998.
I hereby certify that the foregoing text Je certifie que le texte qui précéde est 
is a true copy of the intemational une copie conforme de la Convention 
Convention for the Suppression of intemationale pour la répression des 
Terrorist Bombings, adopted by the attentats terroristes á l’explosif, 
General Assembly of the United adoptéeparl’Assembléegénéraledes 
Nations on 15 December 1997, the Nations Unies le 15 décembre 1997, 
original ofwhichisdepositedwith the dont l’original est déposé auprés du 
Secretary-General of the United Secrétaire général de l’Organisation 
Nations. des Nations Unies.
For the Secretary-General The Legal Four le Secrétaire général Le 
Counsel(Under-Secretary-Generalfor Conseiller juridique (Secrétaire 
Legal Afffairs) généraladjointauxaffairesjuridiques)

Hans Corell.
United Nations, New York 12 January Organisation des Nations Unies New 
1998 York, le 12 janvier 1998

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 5 de marzo de 2002
Aprobado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso Nacio

nal para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto. 

DECRETA:
Artículo 1 °. Apruébase el Convenio Internacional para la Represión de los 

Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete (1997).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 7a 
de 1944, el Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 
Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete (1997), que por el artículo Io de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por la suscrita 

Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de Relaciones Exteriores.

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del 
Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 

numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para 
la Represión de los Atentados Terroristas cometidos con Bombas, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince (15) de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete (1997).

Como típico instrumento de represión de los actos ilícitos de alcance 
internacional, el Convenio reprime los actos terroristas cometidos con bom
bas según la definición contenida en su artículo 2.

Para Colombia, el tema abordado por el tratado en cuestión tiene la mayor 
importancia, no sólo por la determinación de actuar de conformidad con los 
requerimientos internacionales en materia de lucha contra el terrorismo, 
manteniendo el respaldo y acompañamiento a las acciones internacionales 
que se adelanten en materia de lucha contra el terrorismo, sino por la propia 
problemática colombiana que claramente se relaciona con lo regulado por el 
Convenio.

ones, energía y combustibles) y 
objetos peligrosos).
tiene la intención de adherir a él

y sea declarado exequible por la

ptos de “instalación del Estado”,

entos más importantes de esta

Este es el primer tratado multilateral que 
sobre el Terrorismo, establecido por la Asamblea General de la ONU en 1996. 
El tratado entró en vigor en mayo de 2001 y lo han ratificado 28 Estados.

Tiene como antecedentes directos las resoluciones de la Asamblea General 
de la ONU números 49/60 de 9 de diciemi 
diciembre de 1996, las Declaraciones de 1994 y 1995 y la Declaración de 
complementaria sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional. El 
Convenio prohíbe conductas proscritas por el ordenamiento penal colombia
no en los artículos 343 (daño en obras de utilidad social), 351 (daño en obras 
o elementos de los servicios de comunicacu 
359 (empleo o lanzamiento de sustancias u i

Colombia no firmó este Convenio, pero 
de conformidad con lo dispuesto en su artículo 21. En el evento de que el 
tratado obtenga la aprobación del Congreso 
Corte Constitucional, el Gobierno procederá a depositar ante el Secretario 
General el respectivo instrumento de adhesión.

Principales aspectos regulados por el Convenio
El Convenio consta de un total de 24 artículos sin título, los cuales regulan 

las siguientes materias:
• Una cláusula donde se definen los conce] 

“instalación de infraestructura”, “artefacto explosivo u otro artefacto mortí
fero”, “fuerzas militares de un Estado”, “1 igar de uso público” y “red de 
transporte público”.

• Define el delito actos terroristas cometidos con bombas para efectos de 
la aplicación de la Convención. Los elemi 
definición son:

i) El acto delictivo, que consiste en que una persona coloque, arroje o detone 
un elemento explosivo en lugares de uso público según la Convención, y

ii) El propósito del acto, que es el de causar la muerte o graves lesiones 
personales, o causar una destrucción significativa del lugar que pueda produ
cir un gran perjuicio económico.

iii) También constituyen un delito según el Convenio, la tentativa, la 
complicidad y la participación.

• Tipificación: Obligación para los Estados Partes de adoptar las medidas 
legislativas necesarias para tipificar como 
acordes con su gravedad, los delitos definid

• Según el artículo 3 de la Convención, se excluyen de su aplicación los 
actos de alcance puramente interno, es decir aquellos que no tengan repercu
siones internacionales directas. Por lo tanto, únicamente si el presunto 
delincuente se halla en el territorio de un Estado diferente del Estado en cuyo 
territorio se cometió el acto, o si la víctima o 
otro Estado, la Convención es aplicable al 
situaciones puramente internas se aplican 
judicial, cooperación e intercambio de información.

• Imposibilidad de justificar los delitos comprendidos por esta Convención 
por razones de tipo político, filosófico, ideológico, racial, étnico, religioso u 
otro similar.

• Exclusión de la aplicación de la Con’ 
puramente interna.

• Obligación de investigar los delitos cubiertos por la Convención.
• Cláusulas sobre cooperación y asistencia judicial recíproca, estableci

miento y ejercicio de cooperación y cláusula aut dedere aut judicare, 
regulando los procedimientos de acuerdo con la normatividad y práctica 
colombianas.

• Los delitos de la Convención no se considerarán políticos, conexos con 
políticos o inspirados por motivaciones políticas, para efectos de asistencia 
judicial recíproca o extradición.

• Podrán invocarse razones de posible 
procesado, para denegar asistencia o la conc

• Se regula el traslado de personas para fines de investigación.
• Medidas preventivas, en particular, medidas legislativas, de intercambio 

de información, de rastreo a los explosivos, cooperación y transferencia de 
tecnología.

• La Convención establece en el artículo 
barán los derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados frente al 
derecho internacional, en particular los propó: 
la ONU y el derecho internacional humanitario (DIH). Esta norma señala

se elaboró en el seno del Comité

ibre de 1994 y 51/210 de 17 de

delito y sancionar con penas 
los en la Convención.

el perpetrador son nacionales de 
acto. Sin embargo, incluso en 
las cláusulas sobre asistencia

vención a actos de naturaleza

discriminación en contra del 
esión de extradición.

9 que sus normas no menosca-

sitos y principios de la Carta de
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con el DIH, que se rijan por sus normas, no estarán
además que las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto 
armado, de conformidac
sujetas a este Convenio, como tampoco las actividades realizadas por las 
fuerzas militares de un Ei
la medida en que se rijan j or el derecho internacional.

• Cláusulas finales.

st do en cumplimiento de sus funciones oficiales en

Consideraciones finales
En el nuevo contexto internacional, surgido después de los horrorosos 

atentados del 11 de septiembre de 2001, la comunidad internacional se ha 
propuesto combatir por todos los medios el fenómeno del terrorismo y adoptar 
todas las medidas necesai ias para prevenir, reprimir y combatir los actos 
terroristas, asegurándos i < e que las personas involucradas en actos de esa 
naturaleza sean procesada: 
de que puedan ser castigac as por sus acciones.

En el enfoque adop 

y llevadas ante los tribunales de justicia, con el fin

ita<Jo por la comunidad internacional sobresale en 
primer término la necesidad de fortalecer el marco jurídico internacional 
existente en materia de 1 
explica el llamado que hai 
Asamblea General de las 
progresiva de los tratados

n1 enio de 1997, que hoy se somete a la consideración

lucha contra el terrorismo internacional, lo cual 
efectuado tanto el Consejo de Seguridad como la 

Naciones Unidas para lograr la universalización 
que se han celebrado sobre el particular, entre los

cuales se encuentra el Coi 
del órgano legislativo.

Este tratado busca prt venir, sancionar y eliminar los actos terroristas 
cometidos con bombas, 
graves, que dan lugar a i 
como algunas de las quei 
reconociendo el principa

qiie constituye una de las prácticas terroristas más 
ac nones como los atentados del 11 de septiembre o 

ií n ocurrido en Colombia. Esto lo hace sin embargo, 
le soberanía de los Estados, de conformidad con la 
das.

( ue el Gobierno de Colombia entiende que ninguna

h¡
P

Carta de las Naciones Un
Es importante resaltar

es e Convenio afectan las obligaciones y facultadesde las disposiciones de 
convencionales que tiene el Estado en virtud de las disposiciones señaladas en 
los tratados de Derecho 
Parte, y así lo pondrá en

n emacional Humanitario, de los cuales Colombia es 
co locimiento del Depositario; igualmente, que varias 

entidades del Estado hrn coincidido en la importancia de que Colombia se 
haga parte de este instrun ento.

1|Teniendo en cuenta
Viceministra de Relaci(¡)ln|s Exteriores, encargada de las funciones del Des
pacho del Ministro de ]

anterior, el Gobierno Nacional, a través de la

a República el Convenio Internacional para la
R daciones Exteriores, somete a consideración del 

honorable Congreso d; a República el Convenio Internacional para la 
Represión de los Atenta lo > Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado por 
la Asamblea General de 1¡ 
mil novecientos noventa

!< s Naciones Unidas el quince (15) de diciembre de 
■ siete (1997).

ór gresistas,
aciones Exteriores, encargada de las funciones del 
Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
’.l seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos por Colombia.
1 Congreso de Colombia

DECRETA:
fio Nacional a través de la Cancillería presentará

De los honorables C
La Viceministra de Re 

Despacho del Ministro de

por la cual se ordena

is primeros treinta días calendario posteriores al 
se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
n mpliendo y desarrollando los convenios intemacio- 
p or Colombia con otros Estados.

de sendencia del Gobierno Nacional encargada de 
jei nacionales de su competencia y requerir la recipro-

Artículo Io. El Gobie 
anualmente a las Comisic nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara y dentro de 
período legislativo que: 
acerca de cómo se están < 
nales vigentes suscritos

Artículo 2o. Cada 
ejecutar los Tratados inh 
cidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y t ste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada ui|io 
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

de los Convenios internacionales que el Ministerio

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2002
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 227 de 

2002 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio Internacional 
para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas ”, 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince (15) de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997), me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.) honorable Senado de la República,
Luis Francisco Boada G.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2002
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),

Luis Francisco Boada G.
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